
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villamiel
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Ordenanza reguladora de venta ambulante.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza
municipal reguladora de la venta ambulante en el término municipal de Villamiel, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el
cual se transcribe del siguiente tenor literal:
 
«Que en sesión ordinaria del Pleno de fecha 29 de octubre de 2024, con la asistencia de los
siguientes miembros de la corporación: Dña. Alba Baile González, como Alcaldesa, Dña.
Azucena García Matas, Dña. Beatriz Martin Povedano, Dña. Mercedes González González y D.
José Martín Baile, como concejales de la misma, entre otros se adoptó por MAYORIA
ABSOLUTA de los miembros de la corporación, cuatro (4) votos a favor y una (1) abstención
(Sra. Mª Mercedes González González), el siguiente, ACUERDO:
 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de VENTA AMBULANTE,
en los términos en que figura en el expediente.
 
SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia de los
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del
Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o
sugerencias, que serán resueltas por la Corporación.
 
De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará
aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. 
 
Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal web del
Ayuntamiento:
 

http://villamiel.sedelectronica.es
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1.

2.

3.

con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones
adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.
 
TERCERO. Facultar a Alcaldesa para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados
con este asunto».
 
El texto refundido del documento normativo queda de la forma que sigue:
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 

La venta ambulante o no sedentaria constituye una modalidad de venta de gran arraigo en este
Municipio. Con la finalidad de adecuar la regulación a las necesidades específicas del
Municipio, se ha procedido a la elaboración de la presente Ordenanza, procurando la
consecución de diferentes objetivos: proteger tanto los derechos del comerciante ambulante
como los de las personas consumidoras, estableciendo una serie de criterios técnicos mínimos
que sirvan para la homogeneización, reordenación y control de este tipo de actividad, así como
los requisitos exigidos para la práctica del mismo.
 
Articulo 1.- Definiciones
 

Se considera venta ambulante o no sedentaria la actividad comercial de venta al por menor
realizada por comerciantes, sean personas físicas o jurídicas, previa autorización
administrativa, fuera de un establecimiento comercial permanente, yejercida de forma habitual
u ocasional, periódica o continuada, en los perímetros o lugares de titularidad pública,
debidamente autorizados por el órgano municipal competente, y mediante la utilización de
instalaciones desmontables, transportables o móviles, incluyendo la venta en vehículos-tienda,
de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 8/2018, de 23de octubre, del
comercio ambulante de Extremadura.
 
1.a. Modalidades.
 
La venta no sedentaria o ambulante se llevará a cabo a través de las siguientes modalidades:
 

Comercio en mercadillos con periodicidad determinada y en lugares preestablecidos,
en puestos o instalaciones desmontables, móviles o semimóviles.
Comercio itinerante, realizado en vías públicas, con el medio adecuado, ya sea
transportable o móvil.
Ventas en mercados fijos, anexos a los mercados municipales de carácter
permanente.
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DISPOSICIONES GENERALES
 

Artículo 1. Fundamento legal
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, se trata de regular la venta ambulante o no sedentaria en el
término municipal de Villamiel, siéndole aplicable la siguiente normativa:
 

Ley 8/2018, de 23 de octubre, del comercio ambulante de Extremadura.
La Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad de Extremadura.
Decreto 17/1996, de 13 de febrero, por el que se regulan los derechos de los
consumidores y usuarios en determinadas modalidades de venta fuera de
establecimiento comercial permanente, y de forma supletoria.
Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, junto con el resto
de normativa concordante.
 

Artículo 2. Objeto
 
La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de la venta ambulante o no sedentaria en
el término municipal de Villamiel, así como de los derechos de los comerciantes minoristas
ambulantes y de los consumidores de los mismos.
 
Artículo 3. Obligados
 
Quedan obligados al cumplimiento de la presente Ordenanza todos los comerciantes
ambulantes de venta al por menor, fuera de un establecimiento comercial permanente,
yejercida de forma habitual u ocasional, periódica o continuada, en los perímetros o lugares de
titularidad pública, debidamente autorizados por el órgano municipal competente, y mediante la
utilización de instalaciones desmontables, transportables o móviles, incluyendo la venta en
vehículos-tienda, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 8/2018, de
23de octubre, del comercio ambulante de Extremadura.
 
Artículo 4. Emplazamiento.
 
Corresponde al Ayuntamiento el emplazamiento, la determinación del número y superficie de
los puestos para el ejercicio de la venta ambulante.
 
Artículo 5. Sujetos.
 
La venta ambulante o no sedentaria podrá ejercerse por toda persona física o jurídica
legalmente constituida que se dedique a la actividad de comercio al por menor y reúna los
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a.

b.

c.

d.

e.
f.

requisitos establecidos en la Ley 8/2018, de 23 de octubre, del comercio ambulante de
Extremadura y demás normativa aplicables.
 
Atendiendo al Código de Comercio de 1885, en los artículos 1 y 4, son comerciantes las
personas mayores de edad que tengan la libre disposición de sus bienes y que se dediquen al
comercio habitualmente; así como las compañías mercantiles o industriales que se
constituyeren con arreglo al Código de Comercio.
 
Artículo 6. Ejercicio del Comercio Ambulante.
 
El Ayuntamiento verificará que las personas físicas o jurídicas que hayan solicitado la
autorización municipal están dadas de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de
Actividades Económicas y en el régimen de la Seguridad Social que corresponda.
 
Las personas físicas o jurídicas que obtengan la oportuna autorización municipal, deberán
tener, en los casos que así se exija por la Ordenanza municipal, contratado un seguro de
responsabilidad civil que cubra los riesgos de la actividad comercial.
 
Además, en el caso de que los objetos de venta consistan en productos para la alimentación
humana, las personas que vayan a manipular los alimentos deberán estar en posesión del
correspondiente certificado acreditativo de la formación como manipulador o manipuladora de
alimentos.
 
Asimismo, en el ejercicio de su actividad comercial, las personas físicas o jurídicas titulares de
la autorización municipal deberán cumplir las siguientes obligaciones:
 

Cumplir las condiciones exigidas en la normativa reguladora de los productos objeto de
comercio, en especial de aquellos destinados a alimentación humana.
Tener expuesto al público, en lugar visible, la placa identificativa y los precios de venta
de las mercancías, que serán finales y completos (impuestos incluidos).
Tener a disposición de la autoridad competente las facturas y comprobantes de
compra de los productos objeto de comercio que acredite la procedencia de sus
mercancías, en un plazo no superior a cinco días hábiles.
Tener a disposición de las personas consumidoras y usuarias las hojas de quejas y
reclamaciones, de acuerdo con el modelo y condiciones establecidos en el Decreto
144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en materia
de consumo, en la Comunidad Autónoma de Extremadura o normativa que le
sustituya.
Ejercer la actividad comercial por la persona titular en los días y horas autorizados.
Estar al corriente de las tasas que las Ordenanzas municipales establecen para cada
tipo de comercio. C
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a.

 
 
Corresponde a los Ayuntamientos garantizar el cumplimiento de las disposiciones de policíay
vigilancia de las actividades desarrolladas en los espacios públicos destinados al comercio
ambulante en sus municipios y de los puestos que se ubiquen en los mismos.
 
Artículo 7. Régimen Económico.
 
El Ayuntamiento podrá fijar las tasas correspondientes por la utilización privativa o
aprovechamiento especial del suelo público en las distintas modalidades de venta ambulante,
actualizando anualmente la cuantía, el modo del cálculo de esa actualización será:
 
Se establece la tasa en 2 €/día de venta. Se abonará de forma mensual en el caso de comercio
itinerante y de forma semanal en el caso de mercadillo.
 
No se establece aumento anual de la cuantía de la tasa.
 
Artículo 8. Autorización Municipal.
 
El ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria estará sujeta a autorización administrativa
previa, que será concedida por la autoridad municipal competente, quien gestionará el
procedimiento y concesión de la referida autorización.
 
La duración de la autorización será por un periodo de siete años, con el fin de garantizar a las
personas físicas o jurídicas titulares de la autorización la amortización de las inversiones y una
remuneración equitativa de los capitales invertidos. Será prorrogada, a solicitud de la persona
titular, por otro plazo idéntico, una sola vez, siempre que cumpla los requisitos establecidos en
la Ordenanza municipal correspondiente.
 
El Ayuntamiento deberá comprobar anualmente que los titulares de las autorizaciones cumplan
las condiciones establecidas en la Ley 8/2018, de 23 de octubre, del comercio ambulante de
Extremadura y en la presente Ordenanza.
 
Artículo 9. Contenido de la Autorización.
 
En las autorizaciones expedidas por el Ayuntamiento se hará constar:
 

Nombre y apellidos de la persona titular de la autorización para el ejercicio del
comercio ambulante si es persona física o denominación social si es persona jurídica,
y la dirección donde se atenderán, en su caso, las reclamaciones de las personas
consumidoras.
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b.

c.

d.
e.
f.

g.

DNI, NIF o pasaporte o tarjeta de residencia para ciudadanos o ciudadanas
comunitarias, o permiso de residencia y trabajo para los no comunitarios, domicilio a
efectos de posibles reclamaciones y, en su caso, las personas con relación familiar o
laboral que vayan a desarrollar en su nombre la actividad.
La duración de la autorización, conforme a lo establecido en el apartado 2 de este
artículo.
La modalidad de comercio ambulante autorizada.
La indicación precisa del lugar, fecha y horario en que se va a ejercer la actividad.
El tamaño, ubicación y estructura de los puestos donde se va a realizar la actividad
comercial.
Mención de los artículos que pretende vender conforme al epígrafe que aparece dado
de alta en el Impuesto de Actividades Económicas.
 

El Ayuntamiento, entregará a la persona que haya autorizado para el ejercicio de la venta
ambulante, dentro de su término municipal, una tarjeta identificativa que contendrá los datos
esenciales de la autorización y que estará expuesta en un lugar visible y a disposición de la
clientela.
 
La autorización será otorgada a título personal, debiendo ejercer la actividad comercial la
persona titular de la misma. En el caso de que la titular sea persona jurídica, la actividad
comercial se desempeñará por las personas físicas que haya indicado el o la representante
legal de la misma como titular y suplente, los cuales constarán, obligatoriamente, en la
correspondiente autorización municipal, debiéndose cumplir la normativa laboral y mercantil de
aplicación.
 
No obstante, en caso de que la persona titular sea persona física, podrán hacer uso de la
autorización, de forma ocasional y por causa debidamente justificada, los familiares de la
misma para que le asistan en el ejercicio de su actividad, debiendo cumplir con la normativa
laboral de aplicación, y que deberán constar, necesariamente, en la correspondiente
autorización municipal.
 
Artículo 10. Modificación de la Autorización.
 
Las personas titulares de las autorizaciones de la actividad de venta ambulante han de
comunicar al Ayuntamiento cualquier cambio de los datos o circunstancias que fueron tenidos
en cuenta para conceder la autorización, en un plazo no superior a 15 días hábiles desde
quese produjo la modificación o desde que se obtuvieron los documentos que acreditan
dicho cambio.
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a.
b.

c.

d.

Del mismo modo, las personas titulares de las autorizaciones de la actividad de venta
ambulante pueden solicitar la modificación de dicha autorización cuando pretendan llevar a
cabo un cambio de las condiciones del ejercicio de la venta ambulante no amparada o recogida
en la actual autorización.
 
Artículo 11. Transmisión de la Autorización.
 
Las autorizaciones serán transmisibles, previa comunicación a la Administración, en el caso de
fallecimiento, jubilación, enfermedad o incapacidad laboral, a familiares de primero y segundo
grado de parentesco o causahabientes.
 
La transmisión únicamente facultará para la venta de la misma clase de artículos o productos
conforme al epígrafe que aparece dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas a la
persona titular cedente y la vigencia quedará limitada al periodo restante del plazo establecido
en la autorización que se transmite.
 
Artículo 12. Revocación de la Autorización.
 
Las autorizaciones podrán ser revocadas por las siguientes causas:
 

Cuando desaparezcan las circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento.
No presentar al órgano municipal competente, en el plazo razonable que establezcan,
los documentos acreditativos de los datos aportados en la solicitud de la autorización o
en la declaración responsable, que se le requieran como consecuencia de una
comprobación o inspección, concediendo asimismo un plazo de subsanación.
Por impago de la tasa a la que se esté obligado, durante tres meses consecutivos o
cinco alternos, previo requerimiento efectuado para su pago, en los términos que
establezca el Ayuntamiento. En todo caso, se ofrecerá la posibilidad del aplazamiento
y fraccionamiento de las deudas derivadas del pago de las tasas conforme a la
normativa vigente.
Como consecuencia de la imposición de una sanción por infracción grave o muy grave,
que conlleve la revocación de la autorización.
 

Artículo 13. Extinción de la Autorización.
 
Las autorizaciones municipales para el ejercicio de la venta ambulante se extinguirán, previo
procedimiento administrativo correspondiente, sin que causen derecho a indemnización alguna,
por las siguientes causas:
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a.

b.
c.

a.
b.

c.

d.

e.

f.
g.

a.

b.

c.
d.

Término del plazo para el que se otorgó, salvo cuando se solicite y se conceda, en su
caso, la prórroga de la autorización.
Renuncia expresa de la persona titular.
Por fallecimiento, incapacidad laboral, jubilación o disolución de la persona jurídica
titular, sin perjuicio de su posibilidad de transmisión.
 

Artículo 14. Solicitudes y Plazo de Presentación.
 
Las personas físicas o jurídicas que deseen ejercer las modalidades de comercio ambulante
incluidas en esta Ordenanza, habrán de presentar su solicitud en el Registro del Ayuntamientoo
a través de la ventanilla única.
 
En la solicitud se hará constar lo siguiente:
 

Nombre y apellidos o, en su caso, razón social del prestador, así como domicilio.
Número de NIF, o CIF, en su caso, o documento acreditativo análogo expedido al
prestador en el Estado miembro de la Unión Europea.
El plazo de validez y el lugar o lugares en los que se pretende ejercer la actividad de
venta ambulante.
En el caso de personas jurídicas, se hará constar también la referencia de la persona,
empleado o socio que hará uso de la citada autorización, en su caso.
Lugar, fecha y horario o, en su caso, mercado de periodicidad y ubicación fi ja para la
que se solicita la autorización.
Número de metros que se pretenden ocupar y emplazamiento exacto.
Los productos autorizados para la venta.
 

Además de hacer constar los datos mencionados en el apartado anterior, la presentación de la
solicitud requerirá a los prestadores la firma de una declaración responsable, en la que
manifiesten, al menos, lo siguiente:
 

El cumplimiento de los requisitos para ejercer la actividad de venta ambulante o no
sedentaria.
Que el prestador está en posesión de la documentación que así lo acredite a partir del
inicio de la actividad. En especial, que esté en posesión de los documentos que
acreditan el cumplimiento de los requisitos previstos en la presente Ordenanza.
Mantener su cumplimiento durante el plazo de vigencia de la autorización.
No haber sido sancionado por comisión de falta muy grave en el ejercicio de su
actividad en los dos años anteriores.
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●

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la convocatoria.
 
Para la valoración de los criterios recogidos en esta Ordenanza, será necesario aportar
ladocumentación acreditativa.
 
Artículo 15. Ubicación.
 
En los mercadillos, el Ayuntamiento puede reservar determinada zona o puestos a instituciones
o asociaciones sin ánimo de lucro, para la exposición de sus actividades y productos.
 
El mercadillo del término municipal de Villamiel, se ubicará en:
 

Calle soledad y de forma subsidiaria en la fuente La Sorda
 

El Ayuntamiento podrá acordar, por razones de interés público y mediante acuerdomotivado, el
traslado del emplazamiento habitual del mercadillo, comunicándose a la persona titular de la
autorización con una antelación de quince días, salvo que por razones de urgencia este plazo
deba ser reducido. La ubicación provisional sólo podrá mantenerse mientras no desaparezcan
los motivos que han ocasionado el traslado.
 
Artículo16. Fecha de Celebración y Horario.
 

El mercadillo se celebrará:
 

En caso de interés público, mediante acuerdo motivado, se podrán modificar la fecha y horario,
comunicándose a la persona titular de la autorización con una antelación mínima de quince
días, salvo que por razones de urgencia este plazo deba ser reducido. Dicha modificación sólo
podrá mantenerse mientras no desaparezcan los motivos que han ocasionado el cambio.
 
A la hora de comienzo del mercadillo, los coches, camiones y vehículos de toda clase han de
haber efectuado sus operaciones de descarga y estar aparcados fuera del recinto del
mercadillo, salvo aquéllos que sean inherentes al ejercicio de la actividad.
 
Durante las dos horas siguientes a la conclusión del mercadillo los puestos del mismo deberán
ser desmontados y el lugar dejado en perfecto estado de limpieza.

DÍA DE LA SEMANA HORARIO

Domingo 07.30h - 14.00h
C
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a.
b.
c.

d.
e.

Artículo 20. Puestos.
 

Las instalaciones utilizadas para el comercio en mercadillo han de ser desmontables y reunir
las condiciones necesarias para servir de soporte a los productos dentro de unos mínimos
requisitos de seguridad, de presentación y de higiene. No se podrán ocupar los terrenos del
mercadillo con otros elementos que no sean los puestos desmontables.
 
Artículo 21. Contaminación Acústica.
 

Queda expresamente prohibido el uso de megafonía o de cualquier otra fuente de ruido que
sobrepase el límite de decibelios establecidos en la normativa vigente de calidad acústica, de
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio. 
 
 

INFRACCIONES Y SANCIONES
 

1. Potestad de Inspección y Sancionadora
 

Corresponde a este Ayuntamiento la inspección, instrucción del procedimiento y sanción de las
infracciones a la Ley 8/2018, de 23 de octubre, del comercio ambulante de Extremadura.
 
Asimismo, con arreglo a la normativa de régimen local reguladora de esta actividad comercial,
este Ayuntamiento ejercerá las funciones de vigilancia, control e inspección de esta modalidad
de venta y, en particular, sobre los siguientes extremos:
 

Comprobación del origen e identidad de los productos comercializados.
Condiciones higiénico-sanitarias de los artículos puestos a la venta.
Cumplimiento de la normativa sobre precios, etiquetado, presentación y publicidad de
los productos.
Seguridad del recinto y otros aspectos relacionados con policía de mercados.
Régimen de autorización.
 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades en orden a la inspección y sanción que corresponden
a la Consejería con competencias en materia de comercio y las de la Consejería competente
en materia de consumo. Las sanciones establecidas sólo podrán imponerse tras la tramitación
del oportuno procedimiento, que habrá de tramitarse de conformidad con lo establecido en la
Ley 40/2015,de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás normativa
concordante. Las Administraciones Locales comunicarán anualmente, a la Consejería
competente en materia de comercio, las autorizaciones y cancelaciones que otorguen, para el
ejercicio de la venta ambulante, dentro de su ámbito territorial.
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b.

c.

d.

e.

a.

b.

c.

d.

e.

f.
g.

2. Responsabilidad.
 

La responsabilidad administrativa por las infracciones tipificadas en la presente Ordenanza
corresponderá a las personas físicas o jurídicas titulares de las autorizaciones para el ejercicio
de la venta ambulante o no sedentaria.
 
3. Infracciones.
 
Las infracciones a esta Ordenanza pueden ser leves, graves y muy graves.
 
3.1. Infracciones leves:
 

No tener expuesta al público, en lugar visible, la placa identificativa y los precios de
venta de las mercancías.
No tener a disposición de la autoridad competente, las facturas y comprobantes de
compra de los productos objeto de comercio que acredite la procedencia de sus
mercancías, en un plazo no superior a cinco días hábiles.
No tener, a disposición de las personas consumidoras y usuarias, las hojas de quejas y
reclamaciones, así como el cartel informativo al respecto.
El incumplimiento de los demás requisitos, obligaciones y prohibiciones contenidos en
esta Ordenanza, siempre que no esté tipificado como infracción grave o muy grave.
No dejar el lugar de venta en condiciones adecuadas de limpieza y salubridad a la
finalización de la jornada.
 

3.2. Infracciones graves:
 

La reincidencia en infracciones leves. Se entenderá que existe reincidencia por
comisión en el término de un año de más de una infracción leve, cuando así haya sido
declarado por resolución firme.
El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa reguladora de los
productos objeto de comercio, así como el comercio de los no autorizados.
La desobediencia o negativa a suministrar información a la autoridad municipal o a su
personal funcionario o agentes en el cumplimiento de su misión.
El ejercicio de la actividad incumpliendo las condiciones establecidas en la
autorización municipal respecto al lugar autorizado, fecha, horario, ubicación y
estructura de los puestos.
El ejercicio de la actividad por personas distintas a las previstas en la autorización
municipal.
Incumplir la normativa en materia de sanidad alimentaria.
No disponer de seguro de responsabilidad civil, en cuantía suficiente, que cubra los
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posibles riesgos.
Perturbación grave de la convivencia con las demás personas que ejerzan la venta
ambulante o que afecte directamente al ejercicio legítimo de sus derechos o
actividades.
 

Daños ocasionados intencionadamente en las instalaciones móviles situadas en la vía pública.
 
3.3. Infracciones muy graves:
 

La reincidencia en infracciones graves. Se entenderá que existe reincidencia por
comisión en el término de un año de más de una infracción grave, cuando así haya
sido declarado por resolución firme.
Carecer de la autorización municipal correspondiente.
La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad municipal, personal funcionario y
agentes de la misma, en cumplimiento de su misión.
Perturbación importante de la convivencia con las demás personas que ejerzan la
venta ambulante o que afecte directamente al ejercicio legítimo de sus derechos o
actividades, siempre que no esté incluida en los supuestos recogidos por la Normativa
de Protección de la Seguridad Ciudadana.
Poner en peligro físico a cualquier usuario o al personal siempre que medie dolo o
negligencia grave.
Actos de deterioro grave y relevante de las instalaciones o elementos del servicio
público.
 

4. Sanciones
 
La cuantía de las sanciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley
8/2018, de 23 de octubre, del comercio ambulante de Extremadura, será:
 

Las infracciones leves podrán ser sancionadas con apercibimiento o multa de hasta
500 euros.
Las infracciones graves podrán ser sancionadas con multa de 501 a 2.000 euros.
Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con multa de 2.001 a 10.000
euros.
 

En el caso de reincidencia por infracción muy grave, el Ayuntamiento habrá de comunicar esta
circunstancia a la Dirección General competente en materia de comercio interior a los efectos
previstos en el artículo 19.2 de la Ley 8/2018, de 23 de octubre, del comercio ambulante de
Extremadura.
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Además, en el caso de infracciones graves o muy graves se podrá acordar con carácter
accesorio la revocación de la autorización municipal, así como el decomiso de la mercancía
que sea objeto de comercio.
 
La reincidencia en la comisión de infracciones muy graves llevará aparejada la cancelación de
la inscripción en el Registro de Comerciantes Ambulantes de Extremadura, en el supuesto de
que la persona comerciante se encontrara inscrita.
 
Una vez las sanciones sean firmes, deberán notificarse a la Dirección General competente en
materia de comercio para su correspondiente inscripción en el Registro de Comerciantes.
 
Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
 

El volumen de la facturación a la que afecte.
La naturaleza de los perjuicios causados.
El grado de intencionalidad de la persona infractora o reiteración.
La cuantía del beneficio obtenido.
La reincidencia, cuando no haya sido tenida en cuenta para tipificar la infracción.
El plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción.
El número de personas consumidoras y usuarias afectadas.
El destino del producto, cuando esté dirigido al consumo infantil o a otros colectivos
particularmente indefensos.
 

Se podrá atenuar la sanción administrativa en los casos en que quede acreditado en el
correspondiente expediente y antes de que la sanción sea firme en la vía administrativa cuando
el infractor ha subsanado las deficiencias o que los perjudicados han sido compensados
satisfactoriamente de los perjuicios causados, y siempre y cuando no concurra intoxicación,
lesión o muerte, ni existencia de indicios racionales de delito. 
 
5. Prescripción.
 
Las infracciones y sanciones previstas en la presente Ordenanza prescribirán en los siguientes
plazos:
 

Las leves, a los dos meses. 
 
Las graves, al año. 
 
Las muy graves, a los dos años.
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El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el día en que se hubiere cometido la
infracción o en el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo comenzará a
correr desde que finalizó la conducta infractora.
 
El plazo de prescripción de las sanciones empezará a contar a partir del día siguiente a aquel
en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido el
plazo para recurrirla.
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.
 
Todo lo que no se encuentra previsto en esta Ordenanza le será aplicable la Ley 8/2018, de 23
de octubre, del comercio ambulante de Extremadura y la Normativa vigente en materia
higiénico-sanitaria y protección del consumidor.
 
Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con
sede en Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

 
Villamiel, 11 de abril de 2025

Alba Baile González
ALCALDESA-PRESIDENTA
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